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,; ;	 __	 INSTITUTO COLtIIMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA.

RESOLUCION NUMERO 015 DE 19

(	 2ABR.982	 )
Por la cual se constituye con el carícter
legal de Resguardo, en favor de las comu-
nidades indígenas E2IBERA de los ríos Jur,
bidí, Chorí y Alto Baudó, un globo de te-
rreno baldío ubicado en jurisdiccion de
los Municipios de Nuquí y . Pi de Pató, D
partamento del Chocó.

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA
REFORMA AGRMUA,

en uso de sus facultades legaLes y estatutarias y,

CONSIDERANDO:

MTCCEDENTES .- Por la contínua y crecifrnte presión de los colonos sobre los
grupos indígenas ubicadas en el rea del Pacífico, especial-

mente en el Alto Baudó, los representantes del grupo L4BERA se dirigieron
al 1NXJRA en 1.973, en solicitud de medidas legales para layrotección de
sus posesiones territoriales. En febrero de 1.974 se integro una eomii6n
con funcionarios del INCORA, MINISTERIO DE GOBIERNO e INDERFA, con el fin
de estudiar el problema y propone1 soluciones. Esta visita di6 como resul-
tado la sustracción de un área dr . 185.000 Has, (Acuerdo No, 33 septiembre
30/76, fis. 141 a 143) de la Resrva Forestal deltacifico, con el fin de
que fuera legalmente entregada i los indígenas.

t

Luego de nuevas solicitudes de los líderes indígenas del Alto Baudó, el IN- \
CORA designó una comisión dc funcionarios de la Sección de Resguardos y Re
servas Indígenas, cOn el fin de estudiar las condiciones físico-ambienta-
les, económicas y *ociales del grupo I24BEHA en cuestión, y allegar los de- \\
ms elementos de juic f o necesarios para la constitución del resgtrdo soli-
citado.

Del estudio presentado por la comisión y los damís documentos que integran
el informativo, i' desprenden las conclusiones que pueden resumirse de la
manera siguiente:

SUPERFICIE Y L0CALIZACI0.- La zona indígena se encuentra localizada al No
roeste de la Cabecera Municipal de Pi de Pat

y al Norer' de la población costanera de Nuquí, en jurisdicçión de estos
dos Municipios en el Departamento del Chocó. Comprende la cuenca Alta de].
río 13aud' y las partes alta y media de las cuencas de los ríos Jurubid y
Chorí, t:rib.rtarios del mar Pacífico. E]. rea aproximada que reclaman los
indígr.as es de 80.350 Has. 	 -

CLJ.MI', GEOLOGIA Y SUELOS.- La zona se encuentra en una franja que bordea
toda la Costa Pacífica y que segón la clasifi-

cación de Holdridge de las formaciones vegetales de Colombia, corresponde
al bosque muy htimedo Troi ical (bmh-T). Allí la temperatura alcanza valo-
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res superiores a los 24 grados centígrados y la precipitación llega al ni-
vel de los 4.000 milímetros anuales. La zona se formo posiblemente a fines
del Mioceno (Terciario), durante un largo vulcanismo submarino. Al mermar
este vulcanismo, al final del paleoceno y principios del Eoceno, se inició
nuevamente la elevación del geo sinclinal sobre el nivel del mar y se efe
tuaron intrusiones en forma de grandes masas de tonalitas (grano-dioritas),
forinndose gran parte de la plataforma continental sobre asta. Por la ac-
ción de la sedimentación de la cordillera sumergida de la Costa del Pacífi-
co y la Cordillera Occidental, esa región va ganando altura.

En cuanto a la capacidad de uso de los suelos, la clasificación elaborada
por el Instituto Agustl:n Coda zzi dice que la zona correspondiente a las
partes alta y media de los ríos Jurubida y Chorí y pertenece a las clases
VI y VIII. Presenta la primera cierta aptitud para cultivos senipermanen-
tea y permanentes, como p]itano, caña y cacao. Poseen estas tierras buen
drenaje interno debido al alto contenido de arena en los horizontes aupar-
ficiales y, en general, mediano nivel de fertilidad.

La reglón del Alto Baudó se caracteriza por su relieve muy quebrad., de co-
linas altas y escarpadas con unas p.ca. vegas aptas para el cultivo. La z-
na de los ríos Chorí y Jurubid tiene 'tm relieve rns beiilgn. para adelan-
tar actividades agrícolas. Presenta una topografía quebrada en la parte al
ta y suavemente ondulada en la parta media, can vegas amplias y de 	pr9
fundidad efectiva aceptable para la agricultura.

L'ORMACION VEGETAL.- Ee la caracte.'íatica de la selva tropical htímeda. El
bosque virgen presenta alta complejidad fisrística.

Los arboles, de grandes dimensiones, se distribuyen en varios estrats ha&
ta de cincuenta metros da alt.ra y dos metros de diametro. E]. ambiente al-
tamente htimedo, hace pisible la presencia de Incontables epífitas y para-
sitas. E importante la presencia de palmas. El sotobosque es poco denso
por la falta de luz. La regeneración natural del bosque es bastante rípi-
da, por la humedad ambiental, las abundantes lluvias y la temperatura c-
lida.

La fauna abarca Inntnzerable cantidad de especies, tales como guagua, zaí-'
no, armadillo, ardilla, mico, venado, tigrillo, oso hormiguero, gato de
monte, perezoso, Lro5 , garzas, pavas, etc. Los peces son tambión abundan-
tes.

DESCRIPCION SOCIO-CULTURAL.- Los indígenas E24BERA de los ríos Baudó, Juru-
bid y Chorí, se distribuyen a lo largo de

los cursos de agua, sin formar poblados concentrados. El asentamiento dis-
perso por 108 ríos obedece generalmente a patrones de parentesco determi-
nados, los que tienden a mantener la unidad socioeconómica de cada grupo
y en conjunto de la tribu. El trasldo de un sitio o río a otro generalmen
te obedece a alianzas matrimoniales. La familia EMBERA presenta tendencias
neolocales en su asentamiento, aunque ain persiste la familia extensa, su
unión es monógama y estable. La pareja y la familia constituyen el ncleo
de la organización social y econnica del grupo. Los trabajos se dividen
por edades y sexos. Ej indígena EMBERA es un indivíduo muy soçial, por lo
que ea comun el visitarse, tanto, en los bohíos próximos, como len viajes
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relativamente largos, en los que reafirman lazos de amistad o familiaridad.
En las celebraciones que son de diversa índole se pone de manifiesto todo
el complejo cultural del grupo. Se amenizan los festejos con msica, cantos,
y alcohol de chicha o destilado. 	 .

Aunque al indígena le ha tocado compartir el territorio con el negro desde
hace más de un siglo, solamente ahora el conflicto por la tierra se hace
evidente, pues la poblaci6n tanto indígena como negra ha aumentado y propo
cionainente las tierras aptas para la agricultura, localizadas en los va-
lles de los ríos y en las mesetas de altura media, son pocas. A primera vis-
ta no parece existir conflicto, pero a medida que se profundiza en las re-
laciones intertnicaa se descubre que existe un nivel formal de relaciones
personales y otro a nivel anímico y de grupo, lo que evidencia el enfrenta-

miento.

La poblaci6n indígena de la zona en cuesti5n es de ochocientas personas
aproximadamente, nucleadas en ciento treinta y tres familias. La extensi5n
aproximada del área que solicitan para el resguardo, es de ochenta mil tre
cientos cincuenta Has. (80.350 Has.).

La economía de estos grupos es esencialmente de subsistencia, pues la ubi-
cación con respecto a los centros de mercadeo hace sumamente difícil el
transporte de los productos, encareciándolos excesivamente. De los produc-
tos de la regi'n, el imnico que soporta tal situaci6n es el cacao, que cul-
tivan en pequeña escala y renta utilidades para la compra de herramientas
y alimentos que no producen, vestido y drogas. Los demás productos, el maíz.
plátano, piña, etc., s&o alcanzan a satisfacer las propias necesidades y
excepcionalmente puede utilizarse para el mercado..

TENENCIA DE LA TIERRA.- Los terrenos ocupados por los indígenas Emberá de
los sitios anotado., se encuentran bajo el régimen

de baldíos nacionales, sustraídos de la reserva forestal del Pacífico por
medio del Acuerdo No. 33 de 1.976, expedido por el INDERENA (Fis. 141 a
143).

Desde el punto de vista de la ocupaci6n propiamente dicha de lotes o parce-
las, esta obedece a patrones propios de la cultura indígena que considera
la tierra como un bien coman, cuya utiUzacin depende de las necesidades
de cada quien. La regu1acin de este derecho está en manos de toda la cmu
nidad. Dentro de los linderos del área propuesta como resguardo, no exis-
ten asentamientos diferentes a los de los indígena..

FuNDAMENTOS LEGALES PARA DECIDIR.

Las leyes 135 de 1961 y la. de 1968, en sus artículos 94 y 27 respectiva-
mente, facultan al Instituto Colombiano de la Reforma Agraria para estu-
diar y resolver los problemas de tierras que, en cualquier forma, estn
afectando las comunidades indígenas del país, mediante la utilizacin de
los mecanismos legales de que está investido.	 -

La Ley 31 de 1967 en su Articulo 11 dispone que deberá reconocerse el de-
recho de propiedad, colectivo o individual, en favor de los mJ,embros de
las comunidades indígenas que las posean.
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continuaci&i de la resoluci6n "Por la cual se Constituye con el caricter
lea1 de Resguardo en favor de las comunidades indígenas Embera de los ri:os
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ElResguardo Indl:gena, como instituci&i socia]. y jurl:dica, tuvo plena vigen-
cia durante la época de la Colonia a la luz de distintas disposiciones de].
Derecho Indiano y cont1nú vigente desde el inicio de la poca Republicana
hasta h.y, con fundamento en una serie de normas, entre las cuales vale la
pena mencionar las siguientes:

a) El Artículo lo. del Decreto di 5 de Julio de 1820, en e]. cual. el Liberta-
dor ordent':

"Se devolverán a los naturales, como propietarios legítimos, todas las
tierras que formaban los Resguardos, aegn sus títulos, cualquiera que
sea el que aleguen para poseerlas los actuales tenedores".

b) El Artículo Segundo de la Ley 89 de 1890 reza: "Las comunidades de indí-
genas reducidas ya a la vida civil, tampoco se regirán por las leyes ge-
nerales de la Reptíblica en asuntos de Resguardos". Añade la norma, que en
talvirtud se gobernarán por las disposiciones consignadas en la misma Ley
y otros preceptos pertinentes.

c) Tanto la existencia de los Resguardos, como instituciones legalmente re-
conocidas en nuestra legislaci6n, como el carácter de propietarios que
tienen los indígenas de una determinada parcialidad sobre las tierras
que tradicionalmente han ocupado, son 9lenainente aceptados en la juris-
prudencia: "Los Resguardos de los ind{genas no han pertenecido a la Na-
ci6n, ni han sido baldíos en Co1ombia; ninguna Ley lo ha dicho. Ellos har
pertenecido a los indígenas desde la poca de la Colonia, y en caso de
abandono, a los municipios" (Corte Suprema. Sentencia de Abril 13 de
1.921).

d) El Estado Republicano ha contado con las facultades, reconocidas en dis-
tintas leyes, para la creaci6n de Resguardos Indígenas. Así se observa
que, en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley 60 de 1916, se
constituyeron Resguardes en beneficio de las Parcialidades Endígenas en
Municipio de Santa Rosa, Cau-a y en el Valle de Sibund.y, en el Putumayo.

En virtud de claras y precisas normas legales, la competencia para la crea-
cin de Resguardos en favor de las poblaciones indígenas, se encuentra ac-
tualmente asignada al Instituto Colombiano de la Reforma Agraria.

Obtenido el concepto favorable suscrito por el Jefe de la Diviáin de Asun-
tos Indígenas de dichs Ministerio, mediante •ficio No. 0053 del 11 de ene-
ro de 1982, (fIs. 138 y 139), esta Justa Directiva considera que se dan l.s
presupuestos legales exigidos para la creación del resguarde en beneficio
de las comunidades indígenas Emberí de que se ha venido habland..

En consecuencia,	 -	 - -

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Constituír con el carácter legal de Resguado Indígena,
un globo de tierras baldías en beneficio de las comurii-

dades Emberá de los ríos Alto Baud6, Jurubidá y hori, en jurisdicci6n de

.1.
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los Municipios
una extens ion
los siguientes

de Nuquí y PIó de ?ató,en el Departamento del Chocó, con
aproximada de 80.350 Has. aproximadamente y delimitado por
linderos técnicos	 ¡

¿/"Partiendo de]. Punto No.l, ubicado en la intersección de los límites inter-
municipales de Bahía Solano, Bojay y Alto Baudó, con dirección Este si -
guiendo la divisoria de aguas que separa las cuencas hidrogríficas Boj aya-
Baudó, en distancia aproximada de 19 kms. y 300 mts., hasta el Punto No.2,

ubicado en la intersección de los ]3:mites intermunicipales del Alto Baud,
Bojay y Quibd&. Del punto No. 2, con direcciÁn Sur, siguiend. la Serranía
del Baudó, en distancia aproximada de 39 kms. y 200 mts., hasta encontrar

el Punte No.3, ubicado en los nacimientos de la Quebrada Mungarr. Se si-
gue por esta quebrada, aguas abajo, en distancia aproximada de 3 kms. y
250 mts., hasta ubicar el Punto No.4. Se sigue luego por la cuchillo ver-
tiente Sur de la quebrada Mungarr, hasta ubicar el lindero del Cementerio
Indígena de La Felicia que linda con la posesión del colono Israel García,
en distancia aproximada de 5 kms, hasta encontrar el Punto No.5., ubicado

en la margen izquierda del río Baudó. Del Punto No.5., se sigue por e].

río flaudó, aguas abajo, en distancia aproximada de 1 km. y 300 mts., hasta
encontrar el Punto No.6., ubicado en la confluencia del río Baud-Quebrada
Calvis, margen derecha. Se continóa por la quebrada Calvis, aguas arriba,
en distancia aproximada de 5 kms. y 500 mts. hasta encontrar sus nacimien-
tos, donde se ubica el Punto No.7. Del Punto No.7, se sigue enlínea rec-
ta con azimut de 304 grados y distancia aproximada de 3 kms. y 300 mts.,
hasta encontrar los nacimientos de la quebrada Tumandó, donde se ubica el
Punto No.8. Del Punto No.8., en línea recta con azimut de 204 grados, en
distancia aproximada de 4 kms. y 400 mts. hasta encontrar el nacimiento
de la quebrada Tasí afluente del nc Cuguche, donde se ubica el. Punto No.9.
Del Punto No.9., se sigue aguas alajo por esta íltima quebrada, en distan-
cia aproximada de 1 km. y 850 mts., hasta su desembocadura en el río Cugu-
cho, donde se ubica el Punto Nr.10. Del Punto No.l0, se sigue por la margen
derecha del río Cugucha en línea recta con azimut de 166 grados y 30 minu-

tos, en distancia aproximada de 3 kms. y 600 mts., hasta encontrar el naci-
miento de la quebrada ChIt", donde se ubica el Punto No.U. Del Punto No,
11, se sigue por esta ólt na uebrada aguas abajo, en distancia a_proximada
de 1 km. y 100 mt., hast.g su desembocadura en la quebrada Engad., donde
se ubica el Punto No. 12. Se c.ntinóa por la quebrada Eng.d, aguas abajo,
en distancia aproximada de 800 mts. hasta encontrar la desembocadura de
la quebrada Capio en la margen derecha, donde se ubica el Punto No. 13.

Del Punto No. 13, se continua aguas arriba por la tltima quebrada, en dis-
tanda aproximada dt' 2 kms. y 700 nits., hasta sus nacimientos, donde se

• ubica el Punto No. 14. Del Punto No. 14 se sigue por la divisoria de aguas
que separan las eiencas de los ríos Cugucho y M.jaur, con dirección Sur.-

este-Oeste, ea 'Jstancia aproximada de 15 kms. y 400 tnts., hasta encontrar
el nacimiento del río Cugucho, donde se ubica el Punto Ns. 15. Del Punto

No. 15, se sipie por la divisoria de aguas que separan las cucas de los

ríos Cugucho y NuqiLí, en distancia aproximada de 16 knis. y 100 mts. hasta
encontrar e] nacimiento de la quebrada El Tigre, afluente de]. río Tribug,

donde se ica el No. 16. Del Punto N..l6, en línea recta con azimut de
de 344 grzd.s y 30 minutos y ditancia aproximada de 8 kms. hasta encontrar
el naclml.rnto de la quebrada Ag.iablanca, donde se ubico el Punts No.17.
Del Punto N..17, se sigue por la divisoria de aguas que separa las cuencas
de los ríos Tribug y Ch.í, en distancia aproximada de 6 kma. hasta ea-

.1.

-	
.Forn. 0-34



í .
	

No. 6

RESOLUCION NUMERO 015 DE 19

ccmtinuación de la Resolución "Por la cual se constituye con el caricter l
gal de Resguardo en favor de las comunidades Indígenas Emberí de los ríos
Jurubidí, Chorí y Alto Baudó, un globo de terreno baldío ubicado en juris-'
dicción de los Municipios de Nuquf y Piede Pató, Departamento del Chocót,

contrar los nacimientos de la quebrada
No.18. Del Punto No.18 se sigue por la
distancia aproximada de 1 km. y 600 mt
Chorí, margen izquierda, donde se loca:
desembocadura de la Quebrada Demetrio,
ri, en distancia aproximada de 1 ion. h
Quebrada Choiba, donde se ubica el Puni
nia por la Quebrada Choiba aguas arrib
y 800 metros hasta ¿u nacimiento marca
21 se sigue en línea recta en distanci
lizar el nacimiento de la quebrada El 1
Se sigue luego, aguas abajo por esta u]
cia de 1 km. y 800 mta. hasta su deseinbc
quierda, donde se ubica el Punto No.23
recha del río Jurubid, desembocadura ¿
por este caÍo, en distancia aproximada
miento, donde se localiza el Punto No.
nea recta, con azimut de 231 grados y c
mts., hasta encontrar el nacimiento de

Demetrio, donde se ubica el Punto
quebrada Demetrio aguas abajo, en
., hasta su desembocadura en el río
iza el Punto No.19. Del Punto No.19,
contintia aguas arriba por el río Cho
sta encontrar la desembocadura de la
o No.20. De]. Punto No. 20 se conti-
en distancia aproximada de 2 Kms.
o con el Punto No.21. Del. Punto No.
aproximada de 700 mts., hasta loca-
iejo, donde se ubiea el Punto No.22.
tima quebrada, en distancia aproxima
radura en el río Jurubid', margen i.
Del Pimto No.23, por la margen de-
Cano Bocón, se sigue aguas arriba
le 1 Ion, y 900 mts., hasta au naci-
4. Dei Punto No.24, se sigue en
istancla aproximada de 2 kms. y 600
La quebrada Fondeadero, donde se l

.	 s.L ..uii..i	 t euut..uiuti dUd5 dOdJO por esta
uitima quebrada en distancia aproximada de 1 km. y 600 mts. hasta su de8em-
bocadura en el Océano Pacífico, sitio der.ominado El Fondeadero de Jurubid,
donde se localiza el Punto No.26. Del Purto No.26, se sigue hacia el Norte
por la línea del litoral, en distancia aproximada de 20 kms., hasta encon-
trar la desembocadura de la quebrada PL.yita, 300 mts. aproximadamente al
sur del río San Pich, en el Octano Pacífico, donde se ubica e], Punto No.
27. Del Punto No. 27, se contina aguis arriba por la quebrada Plavita, en
distancia aproximada de 2 kms. y 300 rcts., hasta su nacimiento, donde se
localiza el Punto No.28. Del 1-unto No.28, se sigue una línea recta con azi-
mut de 13 grados y distancia aproximada de 2 kms. y 800 mta., hasta ubicar
el nacimiento del río San Pichí, donde se localiza el Punto No. , 29. Del Pun
to No.29 se contin6a hacia el Norte por la divisoria de aguas que separa
las cuencas de los ríos I3audó y an Pichí, en distancia aproximada de 2 kms.
y 200 rnts., hasta localizar el pmto de intersección Intermunicipal de Bahf
Solano, Alto Baudó y Nuquf, donrie se ubica e]. Punto No.30. Del Punto No.30
se sigue por el límite intermurielpal Alto Baudó-Bahía Solano, hacia el Nor
te en distancia aproximada de 5 kms. y 300 mts., hasta localizar el Punto
No.i, punto de partida t1 . Las demis especificaciones tecnicas se encuentran
consignadas en el Plano de]. INCORA No. 262674 , de marzo de 1981 (fl.88).

A'flCULO SEGUNDO.- La ocuaci6n y trabajos realizados dentro del resguardo
por p?rsonas ajenas a la comunidad indígena beneficia-

da, con posterioridad a ia fecha de publicación de esta Resolución en el
1)irio Oficial, no dar derecho al ocupante para reclamar adjudicación al
Estado, nl a los indígenas reembolso en dinero o en especie por la inver-
sión realizada.	 -

AgrICULO TERCE1),- 1 a administración y manejo
'-reado mediante la presente

designación de Cabhdos y el ejercicio de sus
las disposiciones consignadas en la Ley 89 de
les que rigen sobre la materia.

de las tieras del Resguardo
Resolución, lo mismo que la

funciones, se sometergn a
1890 y dems leyes especia-

-1
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continuaci6n de la Reso].ucj&i "Por la cual se constitu'e con el carcter
legal de Resuardo en favor de las comunidades indígenas Embexí de los
ríos Jurubida, Chorí y Alto Baudt5, un globo de terreno baldío ubicado en
jurisdicción de los Municipios de Nuquí y Pi de Pat6, Departamento del
Choc6".

ARTICULO CLJARTO I- La Gtrenc.ia Gnera1. de i3í ¿	 ilt:ada para die-
tar las normas adicionales, aclarato4as o copiplementa-

rias que sean i4'tpenables para el cabal cun1imiento de J.os ines de e
ta providencia, Jtn especial el de conseguir la efectivaprotecc$6n del de-
recho territorLI''Tós indígenas, Cuando la Gerencia General 1e1. INCORA
proyecte la exp4dici6n de im acto administrativo en cualquiera kie estos
sentidos, deberá Ófl8Ultar la opini6n de la comunidad indígena beneficia-
ria del Resguaro__.

ARTICULO QUINTOp . De conformidad con lo dispuesto en el Capítu* XI de la
Ley 135 de 1961, autor{za8e a] Gerente General del Instj

tuto para adquiriz, mediante negociación voluntaria-o por -expropiación,
las mejoraft que estime necesarias para el ciiplfniento y deaari+ollo del pr
grama, estai1çcJLdas por colonos no indígenas, en la zona c1esti4ada como
Resguardo, *anterioridad a la fecha de pub1ia46p;qe esta Lrovidencia
en el Diax	 cial.	 -. -

ARTICULO$EÇC-.'4La presente Resolucion requiere para su validez la apro-
. baci6n del Gobierno Nacional y debera publicarse en los

municipio de Nuquí y Pi de Pata en e]. Departamento del Choca, en la for .
-ma prevista en el Artículo 55 del C6digo de Régimen Político y Municipal.

Ademas, deberá ser publicada en el Diario Oficial e inscrita en las Ofici-
nas de Registro de Instrumentos Publicos correspondientes, de conformidad
cori lo dispuesto en los artículos 96 y 97 del C6digo Fiscal.

ARTICULO SEPTIllO.- La presente Reaoluci6n rige a partir de la fecha de su
jublicaei6n en el Diario Oficial.

COMUNIQUEsE, PUBLIQUESE, REGISTRESE Y CLJMPLASE.

Dada en Bogota, D.E , a	 21 ABR.

EL SECRETARIO,

QLÁJtJL
JA RLS COYMA1

-4-
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